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INTRODUCCIÓN
Con el fin de homologar el sistema tributario que la Constitución de 1917 
había establecido y dirimir los efectos negativos que hasta entonces 
había tenido en la economía nacional, en 1940 se reforma el artículo 
73, esclareciendo las materias tributarias de competencia Federal; 
siete años después se propone en la Convención Nacional Fiscal de 
1947 establecer un sistema de coordinación fiscal entre los estados y 
la Federación, por lo que se comienzan a expedir una serie de leyes 
reguladoras que pretendían dar uniformidad al sistema.1

A pesar de que este modelo pretendió resolver una problemática 
económica, ciertamente desencadenó otra, pues las entidades de 
mayor potencial no estaban siendo retribuidas de forma justa. Para 1970 
únicamente la mitad de los estados estaban adheridos al convenio. En 
1973 se promulga una nueva Ley de Coordinación Fiscal que impuso 
medidas más represivas y centralistas, y pretendía solucionar la falta 
de participación. En 1978 se comienzan a celebrar los denominados 
Convenios Uniformes de Coordinación Fiscal y en 1980 se celebra la Ley 
de Coordinación Fiscal vigente, estableciendo un sistema ampliado 
que fortaleció al Fisco Federal.2

La adhesión al pacto le trajo a nuestro Estado incremento sustancial en 
sus ingresos fiscales, pero el cambio de la fórmula llevado a cabo diez 
años más tarde disminuyó la proporción resarcitoria del reparto, lo cual 
se discutió mucho en la entidad en los años 90. Desde entonces Nuevo 
León se encuentra sujeto a un sistema de tributación desactualizado y 
perjudicial, que, en el contexto actual, no da la medida para satisfacer 
las múltiples necesidades que surgen con la crisis que damnifica aún 
más a la población, ya dañada por las apremiantes consecuencias 
desatadas por el Covid-19.

Es este anclaje a un convenio que, por su antigüedad y falta de 
claridad, arrastra a la entidad cada vez más a un escenario terrorífico 
para su desarrollo, crecimiento y modernización; el que exige la 
implementación de medidas que rescaten los ingresos de la entidad. 
El presente documento contiene reflexiones en torno a la necesidad 
de UNA NUEVA CONVENCIÓN NACIONAL HACENDARIA y la Urgente 
Renegociación de Nuevo León y otros Estados Perjudicados por el 
Convenio de Coordinación Fiscal, para emprender un nuevo camino 
de crecimiento y desarrollo. 

1  Escobar, L. (2012) Ley de Coordinación Fiscal ¿es la que necesitamos? Colegio 
de Contadores Públicos de México, IMCP, 7 p.

2  Ibidem. 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA
• La falta de recursos para educación, sistema de salud, 

mantenimiento de carreteras, programas sociales, transporte, 
modernización, entre otros es cada vez más evidente en el 
Estado.

• Nuevo León tiene su presupuesto en riesgo, pagando mucha 
deuda, sin obra pública y encima pagos irreductibles, pensiones, 
intereses de deuda; aunado a los estragos de la pandemia 
del Covid-19.

• Los gobiernos federales han pretendido insistentemente 
generar obra pública, programas sociales y en general 
proyectos de inversión de gran calado, que no han encontrado 
asidero en el estado de Nuevo León.

• El actual gobierno prevee una serie de proyectos “faraónicos” 
e “irresponsables” que no sirven a los intereses de nuestro 
estado: Tren maya, Transístmico, 6 refinerías entre ellas 2 
bocas, aeropuerto Santa Lucía, además de programas sociales 
presumiblemente con fines electorales.

• La distribución de los recursos se realiza de forma discrecional 
y apegado a indicadores que no alientan el desarrollo 
económico y social de los estados; siendo uno de los principales 
perjudicados Nuevo León.3

• Nuevo León aporta a la federación un aproximado de $460 
mil millones de pesos, de los cuales, $ 301,335 mil millones son 
impuestos federales (ISR, IVA, IEPS, otros).4 Sin embargo, para 
2020, únicamente recibiremos a cambio $ 76 mil millones de 
pesos, lo que representa el 17 %.

• Este convenio ha demostrado ser injusto, hay entidades que 
reciben 15 veces más de lo que aportan, si lo vemos en términos 
porcentuales es 1500% más lo que reciben, contra un 17 % que 
recibimos nosotros.

• México es el único país en el que la federación se queda con el 
97 % de los recursos y reparte 2% a los estatales (ISN, Tenencia, 

3  OCDE. 2017. Hacia un México más incluyente. (p.24). 

4  Suponiendo que el Estado aporta al PIB nacional el 7.51 %, y de acuerdo con la 
Ley de Ingresos de la Federación y el Presupuesto de Egresos de 2020, la recaudación 
total es de $6,106,732.4 millones de pesos; en ese escenario, y sin contemplar sesgo 
alguno, Nuevo León aportaría a la recaudación 460 mil millones de pesos. Se toma 
en cuenta el indicador del PIB.
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ISAN, MA) y 1 % municipales (Predial e ISAI) quedándose con 
un 95%; mientras que otros países federales se quedan con 
el 60 – 40, 50, 40, 30 o 20. 

• Los municipios, incluso han manifestado su inconformidad, 
reciben cerca del 4% de los recursos que reúne la federación. 
Hoy se encuentran quebrados y sin la capacidad de poder 
resolver las problemáticas de la población. 

• Nuevo León es una de las entidades con mayor recaudación, 
considerando que CDMX aparece en primer lugar 
principalmente porque la mayoría de las empresas tienen 
sus domicilios fiscales ahí.

METAS ESTRATÉGICAS
Para conseguir los objetivos planteados en el presente proyecto se 
encuentra particular importancia en las siguientes líneas de acción, 
mismas que se encuentran presentes en el desarrollo de las etapas 
y fases del plan.

I. Convocar a UNA NUEVA CONVENCIÓN NACIONAL HACENDARIA. 
De no ser convocada a la brevedad por el Presidente, Secretario de 
Hacienda y Crédito Público o el Poder Legislativo, entonces se considera 
pertinente valorar el emprender las siguientes líneas de acción:

1. Efectuar el procedimiento establecido en el artículo 10 de la 
Ley de Coordinación Fiscal para la separación del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, y con ello, la terminación 
del Convenio.

2. Fortalecer el sistema de ingresos estatales y municipales a 
través de la implementación de un Consejo Técnico en la Ley 
de Coordinación Hacendaria del Estado de Nuevo León, que 
acompañe con recomendaciones y opiniones al procedimiento 
de separación del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
y fortalecimiento de la capacidad institucional para el 
cumplimiento de los fines recaudatorios. El Consejo Técnico 
será integrado por personal de las Universidades del Estado, 
la iniciativa privada a través de las Cámaras Empresariales, así 
como representantes de los Gobiernos estatales y municipales.

3. Establecer la política fiscal del Estado en el escenario 
globalizado, en relación con la federación, las entidades 
federativas, y el contexto internacional.
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4. Establecer las bases de organización y funcionamiento de la 
recaudación de ingresos en el Estado.

5. Fijar las reglas de colaboración administrativa entre las 
autoridades fiscales del estado y los municipios.

6. Expedir la legislación local sustantiva y adjetiva, a fin de 
implementar los ingresos estatales que comprenderá el 
Presupuesto de Ingresos del Estado.

7. Expedir la legislación local sustantiva y adjetiva, en materia 
de transparencia y rendición de cuentas en el ejercicio de los 
recursos estatales.

8. Expedir la legislación local sustantiva y adjetiva, en materia de 
endeudamiento público, respecto de los recursos estatales.

OBJETIVO GENERAL
CONVOCAR A UNA NUEVA CONVENCIÓN NACIONAL HACENDARIA, y, 
de no atenderse la solicitud, considerar el separar al estado de Nuevo 
León del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal para la consolidación 
de su autonomía financiera.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS.
1. Crear el Sistema de Administración Tributaria del estado de 

Nuevo León SATNL.

2. Conformar un marco normativo integral que regule con 
claridad la participación de los contribuyentes y la aplicación 
del recurso.

3. Consolidar un sistema de transparencia que permita conocer 
a la ciudadanía el origen y destino de las recaudaciones.

4. Incorporar del uso de la tecnología para la modernización de 
la actividad recaudatoria.

5. Diseñar un sistema de coordinación fiscal para el estado de 
Nuevo León; con reglas de colaboración entre las autoridades 
fiscales del estado y los municipios.

6. Generar las bases de organización y funcionamiento de 
la recaudación de ingresos en el Estado con los más altos 
estándares de calidad institucional.
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7. Establecer el andamiaje administrativo para el funcionamiento 
del nuevo sistema de recaudación (eficiencia, eficacia y 
efectividad).

8. Organizar un sistema de información homologada para el estudio 
y análisis de la información fiscal del estado y municipios.

9. Renegociar con la federación la prestación de servicios bajo 
la nueva política fiscal del estado.

10.  Desarrollar una planeación estratégica que se plasme en los 
proyectos de presupuestos de Ingresos y Egresos del estado.

VIABILIDADES
VIABILIDAD JURÍDICA

El convenio de Colaboración Fiscal establece en su cláusula número 36 
que la terminación de este se puede dar solo por la voluntad de las partes. 
La solicitud de salida del Convenio Nacional de Coordinación Fiscal 
deberá ser aprobada por el Congreso del Estado y deberá publicarse 
en el Periódico Oficial del Estado y Diario Oficial de la Federación 
(artículo 10 Ley de Coordinación Fiscal). No existe prerrequisito para el 
Congreso local de recibir solicitud, por lo que se deduce que se puede 
aprobar la salida cuando el gobierno lo decida. Este planteamiento 
considera efectuar un paquete de iniciativas de reformas.

El 13 de febrero de 2020, la SCJN confirmó que las entidades se 
encuentran facultadas para imponer contribuciones en juegos con 
apuestas y sorteos, debido a que dicha materia, contenida en la fracción 
X, artículo 73, de la Constitución, es incluida en su enumeración como 
facultad exclusiva del Congreso de la Unión para legislar en esta, 
mientras que esto no ocurre en la fracción XXIX, del mismo precepto, 
lo que conduce a que el establecimiento de contribuciones en la 
materia no es exclusiva de la Federación.

Así, el máximo tribunal estimó que los artículos 73, fracción VII, 117, 118 
y 124, de la Constitución federal, deben ser interpretados de forma 
armónica, de tal manera que no puede concluirse que corresponde 
exclusivamente al Congreso de la Unión establecer contribuciones. 
Por lo tanto, secundaron que los principios tributarios que consagra 
la fracción IV del artículo 31 constitucional son efectivamente 
satisfechos por las contribuciones declaradas constitucionales. Dicho 
análisis también confirma el precepto establecido en el artículo 124 
Constitucional sobre que las facultades que no están expresamente 
concedidas por el texto federal se entienden reservadas a los Estados.
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Se debe mencionar que, la fracción X del artículo 73, faculta al Congreso 
de la Unión para legislar en la materia y a la luz de la interpretación 
de la citada disposición es posible aducir que, per se, otorga una 
atribución general a la federación, posibilitando a las entidades para 
que, sin detrimento al matiz constitucional, impongan este tipo de 
contribuciones, tanto es así que la mayoría de los estados han optado 
por implementar gravámenes en esta materia.

Adicionalmente la SCJN convalidó la constitucionalidad de los 
impuestos de la emisión de gases a la atmósfera, así como el de la 
emisión de contaminantes al suelo, subsuelo y agua, en virtud de que 
el Estado de Zacatecas tiene competencia para establecerlos, además 
de que son proporcionales al permitir que se reconozcan los efectos 
negativos que se causan al medio ambiente. En este mismo acto, es 
de mencionar, se invalidó el impuesto por remediación ambiental en 
la extracción de materiales, al considerar que se grava una materia 
que es competencia exclusiva de la Federación, además, se declaró 
inconstitucional el impuesto al depósito o almacenamiento de residuos, 
debido a que viola el principio de proporcionalidad tributaria.

LA DOBLE TRIBUTACIÓN

Es importante destacar que aún fuera del SNCF, el estado sigue 
percibiendo transferencias por las contribuciones especiales, de 
conformidad con el artículo 73 fracción XXIV de la Constitución de 
México, sobre: energía eléctrica producción y consumo de tabacos 
labrados, gasolina y otros productos derivados del petróleo; cerillos 
y fósforos, aguamiel y productos de su fermentación; explotación 
forestal, y producción y consumo de cerveza.

De acuerdo con el sistema de facultades impositivas de la federación 
y los estados, y la cláusula residual establecida en el artículo 124 de 
la Constitución Mexicana, Nuevo León podría imponer sus propios 
impuestos locales (IRS local para personas físicas y morales, o el IVA, así 
como especiales que no comprendan los exclusivos de la federación) 
y dejar de pagarlos a la federación, sin que ello implique una doble 
imposición o múltiple contribución. Incluso, con la implementación 
del SNCF, las entidades renunciaron a las facultades impositivas para 
establecer determinados tributos, por lo que, al no estar adheridos a 
dicho convenio, los estados podrían imponer esos tributos.

Existe viabilidad jurídica de erigir las facultades tributarias del estado; 
incluso, porque es necesario recordar que con el Modelo de la OCDE 
de doble imposición reconoce desde hace décadas la conveniencia de 
aclarar, normalizar y garantizar la situación fiscal de los contribuyentes 
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que efectúen operaciones comerciales, industriales, financieras o de 
otra naturaleza en otros países mediante la aplicación de soluciones 
comunes en idénticos supuestos de doble imposición; a efecto 
de distribuir las rentas entre Estados; en ese sentido, sería inviable 
determinar una doble tributación sobre una misma fuente de riqueza.

Además, ese escenario, desde luego, atentaría contra la política fiscal 
seguida por el Estado mexicano y, en casos extremos, puede llevar a 
escenarios desproporcionados, sobre todo cuando la doble imposición 
se dé en condiciones que provoquen la confiscatoriedad del gravamen; 
lo cual también resulta inconstitucional.

La autodeterminación de los impuestos es un punto clave, es de 
recordar que el Estado tiene sus propias atribuciones; de manera que 
las facultades no exclusivas de la federación, son determinadas por los 
Estados, por lo que en caso de salir del Convenio de Coordinación Fiscal, 
la entidad tiene la facultad de establecer sus propias contribuciones, y 
en este supuesto no serían revisadas por el SAT sino que se reportarían 
en el organismo estatal responsable en la materia por lo que no existiría 
una doble relación en las tributaciones.

VIABILIDAD POLÍTICA

Actualmente el país vive una polarización política sin precedentes, 
dentro de este fenómeno las estadísticas han demostrado como la 
popularidad del Ejecutivo federal ha disminuido considerablemente. 
Esta situación se agravó debido a la emergencia sanitaria y la falta de 
sensibilidad demostrada por el Gobierno para escuchar las voces que 
exigían un cambio en la política fiscal y económica que considere los 
estragos del Covid-19.

Es realmente insensato que no exista un verdadero apoyo al norte 
del país que tanto aporta, y que se siga en la insistencia de los 
megaproyectos faraónicos y los programas sociales que constituyen 
una estrategia con fines electorales. El presidente perdió la brújula, 
sin embargo, la Ley de Coordinación Fiscal le da facultades de decidir 
sobre el gasto y es sumamente peligroso que el 80% del dinero de los 
mexicanos recaiga en una sola persona. 

A la fecha, al menos en 11 Estados ha habido algún tipo pronunciamiento 
de Gobernadores, empresarios, legisladores, partidos políticos, entre 
otros, que pugnan por la salida del pacto fiscal, entre ellos: Nuevo 
León, Jalisco, Guanajuato, Durango, Sonora, Chihuahua, Aguascalientes, 
Querétaro, San Luis Potosí, Coahuila y Tamaulipas. En el primer año de 
gobierno se llevó a cabo una manifestación de presidentes municipales, 
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gestada debido a la inconformidad por la desaparición de apoyos 
a los mismos. Si Nuevo León sale de este convenio de coordinación 
fiscal bajaría el ISR, bajaría el IVA, y se valoraría dejar de cobrar los 
impuestos estatales.

VIABILIDAD TECNOLÓGICA

La tecnología es sin lugar a duda, una de las principales herramientas 
que coloca al Estado en un escenario diferente a los esfuerzos previos 
que hubo en otros años sobre el mismo tema. Hoy en día se cuenta 
con dispositivos, software y aplicaciones que facilitan los procesos de 
la contabilidad electrónica, las notificaciones; gracias a los buzones 
electrónicos; cobros para el contribuyente, los cruces de información 
en bases de datos con características de big data.

La Declaración Informativa de Operaciones con Terceros (DIOT), con 
la cual se da conocimiento del estado de nuestras operaciones para 
con terceros, cuenta con facilidades como formatos electrónicos en 
páginas web, además de contar con convertidores de bases de datos 
de registros como la “carga batch” haciendo más sencillo el registro 
con proveedores; la captura y carga de archivos, optimizando el 
tiempo invertido en su integración para la presentación en tiempo 
y forma al SAT. Lo anterior deja por sentado que la modernización 
será por tanto una gran aliada en este proceso en cuestión, la salida 
del pacto fiscal.

VIABILIDAD ADMINISTRATIVA

En este sentido se considera dentro de la propuesta integral, la creación 
del Sistema de Administración Tributaria del Estado de Nuevo León 
(SATNL), mismo que se propone, como parte de la administración 
pública centralizada, sea un organismo con capacidad humana, 
financiera y administrativa para cobrar el IVA, ISR, algunos IEPS, entre 
otros. La creación de este organismo deberá contar con su fundamento 
jurídico, por lo que se prevé también un conjunto de pasos previos 
entre ellos las iniciativas requeridas en materia federal y local.

Se estima que este organismo puede ser planeado, creado y entra en 
operaciones en 2 años, contados a partir del 2021; contando para esto, 
con la creación de distintos instrumentos. Es necesario recordar que, 
con la serie de reformas al Código Fiscal del Estado de Nuevo León, 
así como a la capacidad institucional local de la Secretaría de Finanzas 
del Estado de Nuevo León, existen diversos mecanismos tecnológicos 
que permitirían al órgano fiscalizador mantener una presencia de 
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fiscalización sobre los contribuyentes, además de encauzar esfuerzos 
recaudatorios sobre las nuevas facultades tributarias.

VIABILIDAD FINANCIERA

Para 2020, la Federación transferirá en montos totales, considerando 
participaciones, aportaciones, así como gasto de las dependencias 
federales en el Estado, 76 mil millones de pesos. Tomando en cuenta 
el indicador del PIB Federal, el INEGI estima que Nuevo León aporta 
aproximadamente un 9.1 % dentro del Producto Interno Bruto nacional, 
lo que representaría un aproximado de 263 mil millones de pesos.

Es de reiterar que Nuevo León aporta 460 mil millones de pesos y se 
le regresan 76 mil millones de pesos, lo que representa 17 centavos 
por cada peso. Es decir, el potencial recaudatorio de Nuevo León con 
fundamento en ese indicador, sería de 183 mil millones de pesos extras.

CONCLUSIÓN
Una de las principales debilidades del modelo de coordinación actual 
es la falta de claridad reglamentaria, es decir, existe mucha ambigüedad 
respecto a quién recauda qué, cuánto y para qué es utilizado todo ese 
recurso. Por lo tanto, se propone el establecimiento de una base de 
organización y funcionamiento de la recaudación de ingresos en el 
Estado, de modo que el modelo sostenga claridad que facilite tanto 
su implementación como su seguimiento y evaluación. Se plantea la 
expedición de la legislación local sustantiva y adjetiva, con el fin de 
implementar los ingresos estatales que comprenderá el Presupuesto 
de Ingresos del Estado, en materias como transparencias, rendición 
de cuentas en el ejercicio de los recursos estatales y en materia de 
endeudamiento público, respecto a los estatales, entre otros. 

Es importante aclarar que la salida del SNCF si bien implica que 
el estado deje de recibir recursos federales, eso no significa que 
se dejarán de pagar los impuestos y derechos que la federación 
impone, pues bien, no habría una desvinculación total, puesto que 
el estado sigue formando parte de la federación, y, por lo tanto, se 
sigue rigiendo bajo los mismos marcos normativos. Se debe tener 
presente que el Estado no puede perder ni podría separarse de los 
“servicios” que presta la Federación como la seguridad nacional, 
comercio exterior, salud, etc.; por lo que se debe definir una cuota 
que se compartiría de cada peso recaudado con la federación (una 
participación: Estado-Federación).
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La propuesta prevé la adquisición de una exención para Nuevo León 
en el pago de impuestos federales, de modo que se pueda subsanar la 
pérdida de las participaciones, aportaciones e ingresos vía convenios, 
los cuales representan, actualmente, aproximadamente el 82.6% de 
todos los ingresos estatales, esto sin tomar en cuenta los ingresos por 
colaboración de deuda neta, que asciende hasta los $97.1 mmp. Con la 
elaboración de leyes estatales, sería posible percibir la misma cantidad 
que percibe el estado por parte de la federación, pero a través de la 
recaudación de ingresos propios. 

Aportamos a la Federación aproximadamente $262,935 millones 
de pesos por impuestos federales, y dejaríamos de percibir 
aproximadamente $81,205 millones de pesos, quedaría a favor del 
estado un total de $181,730 millones de pesos. Si consideramos que la 
Ley de Ingresos del Estado contemplo un total de ingresos por $105 
mil millones, el beneficio de la desincorporación equivale a un 173% 
de los ingresos, por lo que los ingresos propios del estado pasarían 
de $16,869 millones de pesos, a $279,804 millones de pesos, creciendo 
16.5 veces más.


